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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

116 CÁCERES NÚMERO 1

EDICTO

Doña Marina Vázquez Sánchez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 1 de
Cáceres.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario número 163 de 2012 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Bernabé Picazo Rochas, contra las empresas “Ci-
mosán Obra Civil, Sociedad Limitada”, “Basutos, Sociedad Limitada Unipersonal”, y
“Dragados”, sobre ordinaria, se han dictado resoluciones, cuyas partes dispositivas son las
siguientes:

Diligencia de ordenación de la secretaria judicial, doña Marina Vázquez Sánchez.—
En Cáceres, a 25 de junio de 2012.

Por presentado el anterior escrito por el letrado señor Iglesias Toro, se tienen por efec-
tuadas las manifestaciones en él contenidas a los efectos legales oportunos, y tras las actua-
ciones practicadas por este Juzgado ha resultado imposible la localización de “Cimosán
Obra Civil, Sociedad Limitada”, con domicilio en la calle Emilio Vargas, número 20, ter-
cero-G, de Madrid, parte demandada en este proceso, que por ello se encuentra en ignora-
do paradero.

Acuerdo: Señalar nuevamente para que tenga lugar el acto de conciliación el día 16 de
noviembre de 2012, a las nueve horas, y caso de no avenencia, el acto del juicio, el mismo
día, a las nueve y diez horas. Cítese al efecto a las partes, librándose los despachos oportu-
nos. Sirviendo de citación en forma la notificación de la presente resolución.

Citar a “Cimosán Obra Civil, Sociedad Limitada”, por medio de edictos, que se publi-
carán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Advertirle de que las siguientes comunicaciones que se le dirijan se harán fijando co-
pia de la resolución en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo la comunicación
de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de em-
plazamiento.

Citar al Fondo de Garantía Salarial con traslado de la demanda, a fin de que este pue-
da asumir sus obligaciones legales e instar lo que convenga en derecho (artículo 23 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en
el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer escrito o comparecencia
ante el órgano judicial, las partes o interesados y, en su caso, los profesionales designados
señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El do-
micilio y los datos de localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las noti-
ficaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos
actualizados. Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono,
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados
como instrumentos de comunicación con el tribunal.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta
esta resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación, con expresión
de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

CÉDULA DE CITACIÓN

Tribunal que ordena citar: Juzgado de lo social número 1 de Cáceres.
Asunto en que se acuerda: procedimiento ordinario número 163 de 2012.
Empresa a la que se cita: “Cimosán Obra Civil, Sociedad Limitada”, como parte de-

mandada.
Objeto de la citación: asistir en esa condición a los actos de conciliación y, en su caso,

juicio, concurriendo a tales actos con las pruebas de que intente valerse, y también, si la par-
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te contraria lo pide y el tribunal lo admite, contestar a las preguntas que se le formulen en
la práctica de la prueba de interrogatorio.

Lugar, día y hora en la que debe comparecer: el día 16 de noviembre de 2012, a las
nueve horas, en la sede del Juzgado de lo social número 1, sita en avenida de la Hispani-
dad, sin número, al acto de conciliación ante la secretaria judicial y, en caso de no avenen-
cia, a las nueve y diez horas del mismo día, al acto de juicio.

Prevenciones legales

1.o La incomparecencia de la demandada, debidamente citada, no impedirá la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, continuando este sin necesidad de
declarar su rebeldía (artículo 83.3 de la Ley de Procedimiento Laboral/Ley de la Jurisdic-
ción Social).

2.o Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto del jui-
cio con abogado para su defensa, lo que se le comunica a los efectos oportunos.

3.o Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse (ar-
tículos 82.2 de la Ley de Procedimiento Laboral/82.3 de la Ley de la Jurisdicción Social),
y, en el caso de que se admita la prueba de interrogatorio, solicitada por la otra parte, debe-
rá comparecer y contestar al interrogatorio o, en caso contrario, podrán considerarse reco-
nocidos como ciertos en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que
el interrogado hubiere intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le re-
sulte perjudicial en todo o en parte.

Conforme dispone el artículo 91.3 de la Ley de la Jurisdicción Social, el interrogato-
rio de las personas jurídicas se practicará con quienes legalmente les representen y tengan
facultades para responder a tal interrogatorio.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá aportar a jui-
cio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin, la parte interesada podrá pro-
poner la persona que deba someterse al interrogatorio justificando debidamente la necesi-
dad de tal interrogatorio personal.

Podrán, asimismo, solicitar, al menos con diez/cinco/tres días de antelación a la fecha
del juicio, aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requieran diligencias
de citación o requerimiento (artículos 90.2 de la Ley de Procedimiento Laboral/90.3 de la
Ley de la Jurisdicción Social).

4.o Se le advierte que la parte actora ha solicitado pruebas.
5.o Debe comunicar a esta oficina judicial un domicilio para la práctica de actos de

comunicación y cualquier cambio de domicilio que se produzca durante la sustanciación de
este proceso, con los apercibimientos del artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social
(artículos 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social y 155.5, párrafo primero, de la Ley de En-
juiciamiento Civil), haciéndoles saber que, en aplicación de tal mandato, en el primer escri-
to o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y, en su caso, los pro-
fesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos
de comunicación.

El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y
las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados
otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mante-
nerlos actualizados. Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de te-
léfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utili-
zados como instrumento de comunicación con el tribunal.

6.o También deberán comunicar, y antes de su celebración, la existencia de alguna
causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o de juicio a los que
se le convoca (artículos 83 de la Ley de Procedimiento Laboral/Ley de la Jurisdicción So-
cial y 183 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

7.o Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por medio de
comparecencia ante la oficina judicial, sin esperar a la fecha de señalamiento, así como so-
meter la cuestión a los procedimientos de mediación que pudieran estar constituidos de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de esta Ley, sin que ello suponga la suspensión
salvo que de común acuerdo lo soliciten ambas partes, justificando la sumisión a la media-
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ción y por el tiempo máximo establecido en el procedimiento correspondiente que no po-
drá exceder de quince días.

Decreto

Secretaria judicial, doña María Catalina Cortés Paredes.—En Cáceres, a 26 de marzo
de 2012.

Parte dispositiva:

Acuerdo: Admitir la demanda presentada.
Citar a las partes para que comparezcan el día 4 de junio de 2012, a las nueve y cinco

horas, en ronda de San Francisco, número 30, planta segunda, despacho de la secretaria, al
acto de conciliación y, en caso de no avenencia, a las nueve y treinta horas del mismo día,
en ronda de San Francisco, número 30, Sala 6, al acto de juicio.

Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa que motive
la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor no comparecido será tenido por
desistido de su demanda, no impidiendo la celebración de los actos de conciliación y juicio
la incomparecencia de la demandada, continuando el procedimiento sin necesidad de decla-
rar su rebeldía.

Antes de la notificación de esta resolución a las partes, paso a dar cuenta a su señoría
del señalamiento efectuado por la secretaria judicial encargada de la Agenda Programada
de Señalamientos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en
el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer escrito o comparecencia
ante el órgano judicial, las partes o interesados y, en su caso, los profesionales designados
señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El do-
micilio y los datos de localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las noti-
ficaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos
actualizados. Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono,
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados
como instrumentos de comunicación con el tribunal.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta
esta resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación, con expresión
de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o senten-
cia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a “Cimosán Obra Civil, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLE-
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